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CONSIDERANDO:

Que el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece como uno
de los deberes primordiales del Estado ecuatoriano: "(...) Proteger el patrimonio natural y cultural del
país (...)";

Que el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "(...) Se reconoce el
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales
degradados (...)";

Que el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las personas usuarias y
consumidoras tienen derecho a: "(...) disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos
con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características.
La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las
consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e
indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de
los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor (...)";

Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "(...) El derecho a la
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes (...)";

Que el artículo 151 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "(...) Las ministras
y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la Presidenta o Presidente de
la República, y lo representarán en los asuntos propios del ministerio a su cargo. Serán responsables
política, civil y penalmente por los actos y contratos que realicen en el ejercicio de sus funciones, con
independencia de la responsabilidad civil subsidiaria del Estado. Para ser titular de un ministerio de
Estado se requerirá tener la nacionalidad ecuatoriana, estar en goce de los derechos políticos y no
encontrarse en ninguno de los casos de inhabilidad o incompatibilidad previstos en la Constitución.
El número de ministras o ministros de Estado, su denominación y las competencias que se les
asigne serán establecidos mediante decreto expedido por la Presidencia de la República (...)";

Que el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador establece
que a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde; "(...) 1. Ejercerla rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)";
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Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "(...) Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
la Constitución (...)";

Que el numeral 7 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: "(...) Las áreas naturales protegidas y los
recursos naturales (...)";

Que el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "(...) El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo (...)";

Que el inciso primero del artículo 405 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"(...) El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad y el
mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará por los subsistemas estatal,
autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y regulación será ejercida por el
Estado. El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del
sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han
habitado ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión (...)";

Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente dispone como Autoridad Ambiental Nacional a:
"(...) El Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde
la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional
Descentralizado de Gestión Ambiental (...)";

Que el numeral 10 del artículo 38 del Código Orgánico del Ambiente, establece que uno de los
objetivos de las áreas incorporadas al Sistema Nacional de Áreas Protegidas es: "(...) Impulsar
alternativas de recreación y turismo sostenible, así como de educación e interpretación ambiental
(...)";

Que el artículo 52 del Código Orgánico del Ambiente establece respecto al turismo y recreación en
las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas que: "(...) La Autoridad Ambiental Nacional, en
coordinación con la Autoridad Nacional de Turismo y demás autoridades competentes, definirá las
condiciones para el turismo y recreación en función de cada plan de manejo de las áreas protegidas,
y con el propósito de generar iniciativas de turismo sostenible (...)";

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece que: "(...) La máxima autoridad
administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en
todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere
delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente
previstos en la ley (...)";

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: "(...) La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en
razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado (...)";

Que el numeral 1 del artículo 15 de la Ley de Turismo establece que el Ministerio de Turismo es el
organismo rector de la actividad turística ecuatoriana, quien tendrá entre otras las siguientes
atribuciones: "(...) 1. Preparar las normas técnicas y de calidad por actividad que regirán en todo el
territorio nacional (...)";
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Que el artículo 16 de la Ley de Turismo establece que es de competencia del Ministerio de Turismo:
"(...) Será de competencia privativa del Ministerio de Turismo, en coordinación con los organismos
seccionales, la regulación a nivel nacional, la planificación, promoción internacional, facilitación,
información estadística y control del turismo, así como el control de las actividades turísticas, en los
términos de esta Ley (...)";

Que el artículo 52 de la Ley de Turismo establece que el Ministerio de Turismo ejercerá el control de
la actividad turística;

Que el artículo 8 del Reglamento General a la Ley de Turismo establece que: "(...) A través de los
mecanismos determinados en este reglamento y demás normativa aplicable, el Ministerio ejercerá el
control sobre el cumplimiento de las obligaciones que tienen los prestadores de servicios turísticos,
como resultado de la aplicación de la Ley de Turismo y sus correspondientes reglamentos. El control
será de carácter preventivo y sancionador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Turismo (...)";

Que el literal d) del artículo 43 del Reglamento General a la Ley de Turismo, señala que: "(...) La
operación turística comprende las diversas formas de organización de viajes y visitas, mediante
modalidades como: Turismo cultural y/o patrimonial, etnoturismo, turismo de aventura y deportivo,
ecoturismo, turismo rural, turismo educativo -científico y otros tipos de operación o modalidad que
sean aceptados por el Ministerio de Turismo. Se realizará a través de agencias operadoras que se
definen como las empresas comerciales, constituidas por personas naturales o jurídicas,
debidamente autorizadas, que se dediquen profesionalmente a la organización de actividades
turísticas y a la prestación de servicios, directamente o en asocio con otros proveedores de servicios,
incluidos los de transportación; cuando las agencias de viajes operadoras provean su propio
transporte, esa actividad se considerará parte del agenciamiento (...)";

Que el artículo 44 del Reglamento General a la Ley de Turismo establece las normas técnicas y
reglamentarias para las actividades turísticas a: "(...) Sin perjuicio de las normas de carácter general
contenidas en este reglamento, sobre la base de las definiciones contenidas en este capítulo,
únicamente el Ministerio de Turismo de forma privativa, a través de acuerdo ministerial, expedirá las
normas técnicas y reglamentarias que sean requeridas con el objeto de establecer las
particularidades y la clasificación de las actividades de turismo definidas en este reglamento y sus
respectivas modalidades. La potestad asignada en este artículo es intransferible. Las entidades del
régimen seccional autónomo o dependiente no expedirán normas técnicas, ni de calidad sobre
actividades o establecimientos turísticos, no definirán actividades o modalidades turísticas ni
establecerán sujetos pasivos o responsables sin que sean establecidos por el Ministerio de Turismo
(...)";

Que la disposición transitoria del Reglamento General a la Ley de Turismo, señala que: "(...) El
Ministerio de Turismo en el plazo de ciento veinte (120) días emitirá, a través de un Acuerdo
Ministerial, los reglamentos, instructivos y otros instrumentos legales o normativa necesaria para
generar el régimen y el sistema de Áreas Turísticas Protegidas, facultando al Ministerio de Turismo
poder convocar a las instituciones del Estado para articular acciones a favor de las ATP,s
identificadas (...)";

Que el artículo 127 del Reglamento General de Actividades Turísticas, Decreto Ejecutivo No. 3400
publicado en el Registro Oficial No. 726 del 17 de diciembre de 2002 , establece el valor de la
credencial de guía de turismo de acuerdo con la clasificación determinada para el efecto;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 827, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 672 de
fecha 19 de enero de 2016, se expidió el Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales
Protegidas (RETANP);

Que el numeral 1 del artículo 5 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas
establece que dentro del ámbito del presente Reglamento y sin perjuicio de lo que dispongan otros
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cuerpos normativos, a la Autoridad Ambiental Nacional le corresponde el ejercicio de las siguientes
atribuciones: "(...) 1. Programar, autorizar, manejar, controlar y supervisar los usos turísticos de los
recursos naturales y culturales, en el marco de sus competencias, en cada una de las áreas
protegidas del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, conforme a los respectivos Planes
de Manejo y leyes especiales que la regulan; En la provincia de Galápagos, esta competencia será
ejercida en coordinación con la Autoridad Nacional de Turismo (...)";

Que el numeral 8 del artículo 5 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas
dispone que le corresponde a la Autoridad Ambiental Nacional: "(...) 8. Controlar a los guías
autorizados y el correcto ejercicio de su actividad dentro de una operación turística en el Patrimonio
de Áreas Naturales del Estado PANE (...)";

Que el artículo 6 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas indica que "(...)
A la Autoridad Nacional de Turismo le corresponde la promoción, regulación y control de las
actividades y modalidades de operación turística en el marco de sus competencias, así como la
expedición, de forma privativa, de los requisitos mínimos para el ejercicio de las actividades turísticas
y de los niveles básicos de calidad de los servicios turísticos permitidos en la normativa vigente, en
concordancia con el Plan de Manejo correspondiente y de conformidad con la ley, reglamentos y
normas técnicas de la materia. De manera especial, deberá definir y regular las actividades, servicios
y modalidades de operación turística (...)";

Que la Disposición General Sexta del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales
Protegidas dispone que: "(...) Para las actividades que se realicen en el Patrimonio de Áreas
Naturales del Estado PANE continental y que generen alto impacto ambiental conforme lo determina
el Plan de Manejo, cada grupo de visitantes de 16 personas deberá contar con el acompañamiento
de un guía autorizado, contratado por el operador turístico (...)";

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
establece que: "(...) Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o
cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la
buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las
delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de
Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario
General de la Administración Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el
Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos realizados en
ejercicio de tal delegación (...)";

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 970 del 24 de marzo de 2016 se derogó el Reglamento de
Guías Naturalistas de Áreas Protegidas correspondiéndole de manera coordinada la regulación de la
modalidad de guianza turística de las áreas naturales protegidas a la Autoridad Nacional de Turismo
y la Autoridad Ambiental Nacional;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 591, de fecha 03 de diciembre de 2018, el Lcdo Lenín Moreno
Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designa como Ministra de Turismo a
la señora Rosa Enriqueta Prado Moncayo;

Que el Acuerdo Ministerial No. 2019-058, suscrito el 27 de noviembre de 2019, el Ministerio de
Turismo, expidió los requisitos para la acreditación de certificaciones de habilidad aplicables a las
modalidades turísticas de aventura conforme al Anexo 1 del Reglamento de Guianza Turística;

Que mediante informe técnico No. 2020-001-DN suscrito el 12 de febrero de 2020 por la analista de
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normativa, director de normativa y Subsecretario de Regulación y Control del Ministerio de Turismo
concluye que: "(...) El proceso de reforma del reglamento involucró una revisión minuciosa parte de
ambas instituciones, por lo que se fortalece su implementación. Los cambios señalados no modifican
clasificación ni requisitos para acreditación como guías de turismo, por el contrario corresponden a
mejoras de forma para la implementación de la norma, motivo por el cual todo el proceso señalado
se realizó únicamente entre ambas carteras de estado, sin la participación del sector privado. El
proyecto de reglamento hace énfasis en el fortalecimiento de la guianza turística, por lo que busca
fortalecer la profesionalización de la misma (...)";

Que mediante memorando No. MT-CGAJ-2020-0099-M de 04 de marzo de 2020 la Coordinación
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Turismo informó a la Subsecretaría de Regulación y
Control que: "(...) En atención a su memorando No. MT-SRC-2020-0050-M de 28 de febrero de 2020,
mediante el cual remite el "Acuerdo Interministerial que contiene el Proyecto de Reglamento de
Guianza Turística", y solicita a esta Coordinación, la "revisión del componente legal de los
considerandos del referido acuerdo, ya que la redacción del componente técnico es de absoluta
competencia de esta subsecretaría a través de la dirección de normativa", me permito remitir las
observaciones realizadas mediante la herramienta de control de cambios (...)";

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1007 del 4 de marzo de 2020 el señor Presidente Constitucional
de la República del Ecuador dispuso la fusión del Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en
el Ministerio del Ambiente y Agua;

Que mediante memorando No. Memorando No. MT-SRC-2020-0059-M Quito, D.M., 10 de marzo de
2020 la Subsecretaría de Regulación y Control informó a la señora Ministra de Turismo que: "(...) De
igual manera es importante mencionar que la propuesta de normativa cuenta con la revisión del
componete (sic) legal de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta cartera de Estado en
ámbito de su competencia; así como el respectivo departamento jurídico del Ministerio del Ambiente.
Finalmente, esta Subsecretaría cuenta con la versión final del proyecto del referido reglamento, junto
con el respectivo informe técnico, que se remiten para su gentil consideración y suscripción (...)";

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1067 suscrito el 1 de junio de 2020, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, designó al Mgs. Paulo Arturo Proaño Andrade, Ministro
del Ambiente y Agua, Encargado;

Que mediante memorando No. MAAE-SPN-2020-0596-M suscrito el 16 de junio de 2020 la
Subsecretaría de Patrimonio Natural del Ministerio del Ambiente y Agua remitió a la Coordinación
General de Asesoría Jurídica la propuesta de Acuerdo Interministerial que contiene el Reglamento
de Guianza y en su parte pertinente menciona que: "(...) La Subsecretaría de Patrimonio Natural, una
vez que ha revisado dicho reglamento y lo encuentra correcto a nivel técnico como nos compete,
solicita a Usted, proceder con el análisis jurídico y continuar con el proceso de suscripción del Sr.
Ministro del Ambiente y Agua y posterior envío para suscripción de la Sra. Ministra de Turismo.
Turística para su revisión y aprobación (...)";

Que el informe No. MAE-SPN-DAP-UAP-2020-056 de fecha 30 de junio de 2020 suscrito por el
Especialista en Turismo en Áreas Protegidas, la Directora de Áreas Protegidas y otras Formas de
Conservación; y, Subsecretaría de Patrimonio Natural en su parte pertinente señala que: "(...) 6.
CONCLUSIÓN : Es necesario que se emita el Reglamento de Guianza Turística para regular a las
personas reconocidas como guías de turismo, en el servicio de guianza turística desarrollado dentro
del territorio ecuatoriano continental. 7. ECOMENDACIÓN: (sic) Se recomienda que el Ministerio del
Ambiente y Agua y el Ministerio de Turismo suscriban el Acuerdo de Reglamento de Guianza
Turística (...)";

Que mediante memorando No. MAAE-SPN-2020-0647-M suscrito el 01 de julio de 2020 la
Subsecretaría de Patrimonio Natural remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica y en su
parte pertinente menciona que: "(...) En referencia al proceso de reforma del Reglamento de Guianza
Turística en continente que mantiene el Ministerio del Ambiente y Agua y el Ministerio de Turismo,
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me permito enviar a Usted el Informe de la Reforma en mención, siendo la justificación técnica que
permita que se expida el Reglamento de Guianza Turística (...)";

Que mediante memorando No. MAAE-CGAJ-2020-0587-M suscrito el 05 de julio de 2020 la
Coordinación General de Asesoría Jurídica mencionó textualmente que: "(...) IV.
RECOMENDACIÓN: Por los hechos fácticos y los fundamentos de derecho enunciados en el
presente informe y una vez que se ha procedido con la revisión de la propuesta de Acuerdo
Interministerial, esta Coordinación General de Asesoría Jurídica recomienda la suscripción del
mismo (...)";

Que es necesario expedir una normativa que ofrezca mecanismos de mejoramiento de los servicios
turísticos, para lo cual, la Autoridad Nacional de Turismo ha basado sus políticas públicas en sólidos
pilares de calidad y seguridad, que garanticen el bienestar del turista, con el objeto de consolidar al
Ecuador como potencia turística;

Que es importante considerar que la actividad turística, comprende un conjunto de diversas
actividades y servicios de índole económico que se interrelacionan entre sí con el objetivo de
satisfacer las necesidades e intereses tanto de los turistas como de los prestadores de servicios
turísticos. En este sentido la cadena de valor del turismo incluye la prestación del servicio de
guianza, constituyendo uno de los pilares de la actividad turística de operación. Es importante
mencionar que el principal objetivo en áreas protegidas es la conservación y la interpretación del
patrimonio natural, siendo de esta manera el turismo, la recreación y los servicios como la guianza,
estrategias vitales para la conservación de estos espacios naturales;

En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 151 y el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador; el Código Orgánico Administrativo y el artículo 17 del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

ACUERDAN:

Expedir el Reglamento de Guianza Turística

Título I
Preámbulo

Art. 1.-Objeto.-El presente reglamento tiene como objeto regular a las personas reconocidas como
guías de turismo para el servicio de guianza turística desarrollado dentro del territorio ecuatoriano
continental.

Art. 2.-Ámbito.-El presente reglamento será de aplicación en el territorio del Ecuador continental.

Art. 3.-Definiciones.-Para la aplicación del presente reglamento se deberá tomar en cuenta los
siguientes términos y definiciones:

a) Agencia de servicios turísticos: Para efectos del presente reglamento se reconoce como agencias
de servicios turísticos, aquellas personas jurídicas que cuentan con el registro nacional de turismo y
que realizan actividades de operación e intermediación turística y cuya clasificación sea operador
turístico o agencia de viajes dual, de acuerdo a lo determinado por la Autoridad Nacional de Turismo.
b) Área protegida: Es un área, de tierra o mar, definida geográficamente y que ha sido designada,
regulada y administrada para alcanzar objetivos específicos de conservación a largo plazo de la
naturaleza y de los valores culturales y los servicios de los ecosistemas asociados.
c) Catastro único: Consiste en una base de datos ordenada de guías de turismo, en el que consta al
menos lo siguiente: número de registro, nombre, clasificación, especialización (de ser el caso),
información de contactos, entre otros datos informativos referentes al guía de turismo determinados
por la Autoridad Nacional de Turismo.
d) Certificación de habilidad: Documento que reconoce la formación, de carácter no formal, adquirida
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por una persona para practicar de manera técnica y segura actividades relacionadas con las
modalidades de turismo de aventura reconocidas por la Autoridad Nacional de Turismo. Dicho
documento obtendrá el reconocimiento oficial de la Autoridad Nacional de Turismo, siempre que
tenga el aval de los organismos de formación que se citan en el Anexo 1 de este reglamento.
e) Competencia: Conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas que se dominan y se emplean en
un contexto específico, sea éste un empleo u ocupación determinada.
f) Conocimiento específico: Información que el guía de turismo obtiene a través del aprendizaje sobre
temas para la interpretación de las áreas protegidas por medio de cursos específicos relacionados a
la gestión, manejo e información de las áreas que conforman el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas.
g) Credencial de guía local: Documento de identificación (licencia), que contiene como datos
mínimos: el número de registro del guía local, nombres y apellidos, idiomas que acredite dominar y
fotografía.
h) Credencial de guía de turismo: Documento de identificación (licencia), que contiene como datos
mínimos: el número de registro del guía de turismo, clasificación, especialización, idiomas que
acredite dominar, nombres y apellidos y fotografía.
i) Curso de actualización: Consisten en capacitaciones de actualización de conocimientos sobre
investigaciones y fortalecimiento de técnicas y destrezas de conducción de grupos, educación e
interpretación ambiental, monitoreo, etiqueta y protocolo, entre otros.
j) Excursión: Es la movilización por motivo de ocio, visita o expedición, que recorre uno o más sitios
de interés turístico, retornando al lugar de origen, sin que esto incluya pernoctación en otro lugar
distinto a este último.
k) Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, nivel B1: Estándar internacional que sirve
para medir el nivel de comprensión, expresión oral y escrita en una lengua determinada. El nivel B1,
es considerado como conocimiento intermedio, en donde la persona cuenta con la fluidez necesaria
para comunicarse sin esfuerzo con hablantes nativos.
l) Ramas de conocimiento afines a la guianza turística: Se refieren a conocimientos reconocidos
mediante el Sistema Ecuatoriano de Educación Superior, conforme a lo establecido en la
Clasificación Internacional Normalizada de Educación de la UNESCO de 2013 (C.I.N.E 2013), en los
siguientes campos de educación:

Nota: Para leer Tabla, ver Registro Oficial 343 de 03 de diciembre de 2020, página 10.

m) Subsistema estatal: Está integrado por el patrimonio de las áreas naturales protegidas del Estado.
Las áreas protegidas de este subsistema se integrarán a la Estrategia Territorial Nacional.

El potencial de sus servicios ambientales será utilizado de manera sostenible para el desarrollo
territorial y el bienestar de la población.

n) Título profesional: Documento que acredita haber adquirido conocimientos especializados en una
rama del saber, como mínimo de nivel técnico superior en una institución reconocida y perteneciente
al Sistema de Educación Superior.
o) Visita turística y recreativa: Actividades realizadas en un lugar turístico por determinado tiempo.
p) Sitio turístico: Espacio geográfico delimitado física y administrativamente para tal uso. El mismo
cuenta con diversidad de atractivos turísticos que motivan el desplazamiento del visitante, así como
un conjunto de facilidades y servicios que permitan satisfacer las necesidades durante su visita.
q) Sitio de visita: Sitio turístico que se encuentra en el área natural protegida, delimitado por la
Autoridad Ambiental Nacional de acuerdo al Plan de Manejo de las áreas protegidas pertinentes.
r) Patrimonio Turístico: Es el conjunto integral de bienes materiales, inmateriales, recursos naturales
y culturales con potencial de uso turístico. Este patrimonio está compuesto por los atractivos y sitios
turísticos del país, las facilidades e infraestructuras turísticas.

s) Acreditación: Para efecto de la aplicación de este Instrumento, es el documento denominado
"credencial" que emite la Autoridad competente al guía de turismo, previo cumplimiento de los
requisitos y del trámite correspondiente establecidos en el presente Reglamento. Al obtener su
credencial el guía de turismo queda registrado en el Catastro Nacional de Guías de Turismo.
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t) Actualización de Información: Trámite mediante el cual el guía de turismo podrá actualizar en la
herramienta digital de la Autoridad Nacional de Turismo, la información que corresponda a: dirección
de domicilio, número de teléfono, correo electrónico, provincia, cantón y parroquia.

u) Canje de credencial: Trámite mediante el cual la Autoridad Nacional de Turismo, previo a
verificación de las bases de datos de registro de guías de turismo, en la que deberá constar la
información del guía, homologa la clasificación del guía y emite una nueva credencial en la que
consta la clasificación vigente.

Para la emisión de la nueva credencial el interesado deberá cancelar el valor de la clasificación
correspondiente.

v) Renovación: Trámite que se realiza para el cambio de la credencial de guía de turismo que ha
caducado al haberse cumplido el periodo de vigencia. Para la renovación de credencial, se deberá
cumplir con los requisitos determinados en el presente Reglamento.

Para la renovación, el guía de turismo deberá realizar el pago correspondiente previo a la obtención
de la nueva credencial.

w) Reposición de credencial por pérdida, sustracción o deterioro: Trámite que se realiza para obtener
un duplicado de la credencial de guía de turismo que ha sido reportada ante la Autoridad Nacional de
Turismo, en caso de pérdida, sustracción o deterioro, previa cancelación del valor de su emisión. El
duplicado mantiene el período de vigencia del documento original.

Nota: Literales s), t, u), v) y w) agregados por artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en
Registro Oficial Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

TITULO II
De la Clasificación

Art. 4.-Clasificación de los guías de turismo.-Los guías de turismo se clasifican en:

a) Guía local de turismo;
b) Guía nacional de turismo;
c) Guía nacional especializado de Patrimonio Turístico; y,
d) Guía nacional especializado de Aventura.

Capítulo I
Del guía local de turismo

Art. 5.-Guía local de turismo.-El guía local de turismo es la persona natural que tiene conocimiento y
experiencia para proporcionar a los visitantes información detallada respecto del valor turístico
natural y cultural de los sitios asignados a tal uso.

Los guías locales no ejercerán la guianza turística en las áreas protegidas del Subsistema Estatal, ni
las competencias determinadas para un guía nacional de turismo.

Se exceptúa de esta regla a los miembros de comunidades, comunas, pueblos o nacionalidades
ancestrales que habitan en las áreas protegidas y sus zonas de amortiguamiento, en cuyos casos
podrán ejercer tales actividades únicamente en dichos espacios.

Los guías locales deben registrarse en el catastro único y portar durante la prestación del servicio la
credencial emitida por la Autoridad Nacional de Turismo y/o la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 6.-Competencias generales.-El guía local, podrá mostrar e interpretar el patrimonio turístico
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local, tanto natural como cultural a nivel cantonal, conforme a lo establecido en este reglamento.

Los guías locales, podrán realizar senderismo, cicloturismo, y las modalidades de turismo que
determine la Autoridad Nacional de Turismo. En caso de que un guía local desee acceder a la
especialización en aventura en las siguientes modalidades: buceo, alta montaña, rafting, kayak, y las
que determine la Autoridad Nacional de Turismo, deberán contar con una certificación de habilidad
reconocida en el anexo 1 del presente reglamento.

Art. 7.-Jurisdicción del guía local.-El ámbito de jurisdicción del guía local es a nivel de Cantón o
Distrito Metropolitano, del domicilio del guía local; no podrá prestar este servicio a nivel nacional por
ningún concepto. En caso de que un guía local se encuentre desarrollando actividades fuera de su
ámbito de acción, será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley de Turismo.

Los guías locales que presten el servicio de guianza turística en el Subsistema Estatal y sus zonas
de amortiguamiento, se les otorgará la opción de guiar en áreas protegidas asociadas a la provincia
conforme lo establecido en el anexo 2, que forma parte integrante del presente reglamento.

Capítulo II
Del guía nacional de turismo

Art. 8.-Guía nacional de turismo.-El guía nacional de turismo, es la persona natural que ha obtenido
título profesional en guía de turismo de nivel técnico superior otorgado por una institución de
educación superior, debidamente acreditada y evaluada, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica
de Educación Superior y registrado ante la autoridad competente.

Los guías nacionales de turismo, deben registrarse en el catastro único y portar, durante la
prestación del servicio, la credencial de guía de turismo.

Art. 9.-Competencias generales.-El guía nacional de turismo, en el desarrollo de su servicio, podrá
mostrar e interpretar el patrimonio turístico nacional de carácter natural y cultural, con el fin de
proporcionar una experiencia satisfactoria al visitante durante su permanencia.

El guía nacional de turismo podrá desarrollar actividades como servicio de asistencia para el
traslado, guianza a visitantes o grupos en ruta, excursiones, servicios de tours guiados en ciudades,
así como guiar en determinadas áreas de uso público pertenecientes al Subsistema Estatal, de
acuerdo con la normativa, plan de manejo del área protegida, plan de manejo de visitantes e
instrumentos técnicos emitidos por la Autoridad Ambiental Nacional.

Capítulo III
Del guía nacional especializado

Art. 10.-Guía nacional especializado.-El guía nacional especializado, es la persona natural que tiene
conocimiento y dominio en una actividad específica conforme a las competencias que definan a cada
especialidad de acuerdo al presente reglamento.

Los guías nacionales especializados, deben registrarse en el catastro único y portar durante la
prestación del servicio la credencial emitida por la Autoridad Nacional de Turismo y/o la Autoridad
Ambiental Nacional.

Art. 11.-Especializaciones.-El guía nacional de turismo, podrá obtener las siguientes
especializaciones una vez aprobado el curso de capacitación correspondiente, conforme a lo
establecido en el presente reglamento.

Para acceder a una de las siguientes especializaciones reconocidas en este reglamento y ser
considerado como guía nacional especializado, el guía nacional de turismo deberá obtener título
profesional de nivel técnico superior en una institución de educación superior, debidamente
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acreditada y evaluada de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior. El
mencionado título deberá encontrarse registrado ante la autoridad competente, conforme lo
siguiente:

a) Especialización en patrimonio turístico: El guía nacional especializado en patrimonio turístico,
estará capacitado para interpretar el patrimonio turístico nacional de carácter natural y cultural,
incluyendo áreas pertenecientes al Subsistema Estatal.
b) Especialización en aventura: El guía nacional especializado en aventura, estará capacitado para
desarrollar las siguientes modalidades de turismo de aventura: senderismo, cicloturismo y las que
determine la Autoridad Nacional de Turismo.

Para el guía nacional de turismo, que desee acceder a la especialización en aventura en las
siguientes modalidades: buceo, alta montaña, rafting, kayak, y las que determine la Autoridad
Nacional de Turismo, deberá contar con una certificación de habilidad reconocida en el anexo 1 del
presente reglamento.

Título III
De los requisitos para el registro y obtención de la credencial de guías de turismo

Art. 12.-Requisitos para el registro y obtención de credencial de guía local de turismo.-Para obtener
el registro y credencial como guía local de turismo es necesario cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitud ante la Autoridad Nacional de Turismo requiriendo el registro correspondiente, que
incluya una foto tamaño carnet;
b) Título de bachiller emitido por una autoridad de educación legalmente reconocida;
c) Certificado del curso de capacitación específico para guía local, aprobado y avalado por la
Autoridad Nacional de Turismo y la autoridad que corresponda;
d) Comprobante de pago de la tasa para la obtención de la credencial de guía local;
e) Certificar mediante una declaración de responsabilidad y aceptación ser residentes por al menos
tres años en la localidad donde ejercerán la actividad. El formato de declaración estará disponible en
el sistema digital en donde se realiza el registro. La Autoridad Nacional de Turismo en cualquier
momento podrá verificar la veracidad de la información proporcionada por el usuario;
f) En el caso de miembros de comunidades, comunas, pueblos o nacionalidades ancestrales que
habitan en las áreas protegidas pertenecientes al Subsistema Estatal y sus zonas de
amortiguamiento, deberán presentar el formulario de responsabilidad y aceptación; este debe indicar
el lugar específico donde requiere desarrollar su servicio, el sitio de su residencia permanente, y la
especificación del colectivo u organización al que se pertenece, acompañando la documentación de
soporte que corresponda; y,
g) Certificado vigente de aprobación del curso de primeros auxilios.

La credencial tendrá vigencia por el plazo de cuatro años contados a partir desde la fecha de su
emisión. Dicha credencial podrá ser renovada por el mismo periodo. Como requisito para la
renovación de la credencial, los guías locales, incluidos los que prestan sus servicios en el
Subsistema Estatal de Áreas Protegidas, deberán acreditar al menos la aprobación de un curso de
actualización de conocimientos. Además, se deberán presentar los requisitos contenidos en los
literales a), d), e) y f) del presente artículo.

No se exigirá al usuario los documentos físicos cuando estos puedan ser obtenidos en línea por la
Autoridad Nacional de Turismo y/o Autoridad Ambiental Nacional.

Nota: Inciso penúltimo sustituido por artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro
Oficial Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

Art. 13.-Requisitos para el registro y obtención de credencial de guía nacional de turismo.-Para
obtener el registro y credencial como guía nacional de turismo, es necesario cumplir con los
siguientes requisitos:
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a) Solicitud ante la Autoridad Nacional de Turismo requiriendo el registro correspondiente, que
incluya una foto tamaño carnet;
b) Título profesional en guía de turismo emitido por una institución de educación superior legalmente
reconocida por la autoridad competente, conforme lo dispuesto en el presente reglamento;
c) Certificado que acredite la aprobación mínimo del nivel B1 de conocimiento de al menos un idioma
extranjero de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de conformidad
con lo establecido por este reglamento, y demás disposiciones que emita la Autoridad Nacional de
Turismo, o justificar el conocimiento del idioma extranjero, en el caso de lengua materna. Se podrá
aplicar estas alternativas conforme a lo establecido en este reglamento y por la Autoridad Nacional
de Turismo;
d) Certificado de aprobación del curso de primeros auxilios, mismo que deberá estar vigente al
momento de la renovación; y,
e) Comprobante de pago de la tasa para la obtención de la credencial de guía nacional de turismo.

La vigencia de la credencial será de cuatro años calendario desde su emisión. Dicha credencial
podrá ser renovada por el mismo periodo.

Como requisito para la renovación de la credencial, los guías nacionales deberán acreditar
aprobación al menos dos cursos de actualización de conocimientos, además de presentar los
requisitos contenidos en los literales a), d) y e) del presente artículo.

Art. 14.-Requisitos para el registro y obtención de credencial de guía nacional especializados de
turismo.-Para obtener el registro y credencial como guía nacional especializado es necesario cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Solicitud ante la Autoridad Nacional de Turismo requiriendo el registro correspondiente, que
incluya una foto tamaño carnet;
b) Título profesional en guía de turismo emitido por una institución de educación superior legalmente
reconocida por la autoridad competente, conforme lo dispuesto en el presente reglamento.

En el caso de las personas que posean una de las certificaciones de habilidad reconocidas en el
anexo 1 del presente reglamento y que no cuenten con la formación de guía nacional especializado,
deberán contar con una certificación en competencias laborales para guianza turística de
conformidad a lo dispuesto en el presente reglamento. Estos guías serán acreditados como guías
especializados en aventura únicamente en la modalidad determinada en su certificación de habilidad,
y no podrán ejercer las competencias establecidas para un guía nacional de turismo o cualquier otra
clasificación.

c) Curso de capacitación pertinente, sea en patrimonio turístico y/o aventura;
d) Certificado que acredite aprobación mínimo del nivel B1 de conocimiento de al menos un idioma
extranjero de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de conformidad
con lo establecido por este reglamento, y demás disposiciones que emita la Autoridad Nacional de
Turismo, o justificar el conocimiento del idioma extranjero, en el caso de lengua materna. Se podrá
aplicar estas alternativas conforme a lo establecido en este reglamento y por la Autoridad Nacional
de Turismo;
e) Certificado de aprobación del curso de primeros auxilios en zonas agrestes, mismo que deberá
estar vigente al momento de la renovación;
f) Para el caso de certificaciones de habilidad reconocidas por la autoridad competente, deberán
presentar el respectivo documento que avale dicha certificación; y,
g) Comprobante de pago de la tasa para la obtención de la credencial de guía nacional
especializado.

La vigencia de la credencial será de cuatro años calendario desde su emisión. Dicha credencial
podrá ser renovada por el mismo periodo.
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Como requisito para la renovación de la credencial, los guías nacionales deberán acreditar la
aprobación de al menos un curso de actualización de conocimientos, además de presentar los
requisitos contenidos en los literales a), e) y g).

Nota: Artículo reformado por artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro
Oficial Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

Art. 15.-Requisitos para el registro y obtención de credencial de guía nacional y/o guía especializado
de turismo para profesionales con títulos en ramas afines.-Para obtener el registro y credencial como
guía nacional y/o guía especializado para profesionales con títulos en ramas afines es necesario
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitud ante la Autoridad Nacional de Turismo requiriendo el registro correspondiente, que
incluya una foto tamaño carnet;
b) Título profesional en una rama afín a la guianza turística de conformidad a lo dispuesto en el
presente reglamento. El título profesional deberá encontrarse registrado ante la autoridad
competente, mismo que será expedido por una institución de educación superior debidamente
acreditada de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior;
c) Certificación en competencias laborales para guianza turística, de conformidad con lo dispuesto en
el presente reglamento;
d) Certificado que acredite la aprobación mínimo del nivel B1 de conocimiento de al menos un idioma
extranjero de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de conformidad
con lo establecido por este reglamento, y demás disposiciones que emita la Autoridad Nacional de
Turismo, o justificar el conocimiento del idioma extranjero, en el caso de lengua materna. Se podrá
aplicar estas alternativas conforme a lo establecido en este reglamento y por la Autoridad Nacional
de Turismo;
e) Certificado de aprobación del curso de primeros auxilios en zonas agrestes, mismo que deberá
estar vigente al momento de la renovación;
f) Para el caso de certificaciones de habilidad establecidas en el anexo 1 de este instrumento
deberán presentar el respectivo documento que avale su certificación. Aplica únicamente al registro
como guía especializado de turismo; y,
g) Comprobante de pago de la tasa para la obtención de la credencial de guía nacional
especializado.

La vigencia de la credencial será de cuatro años calendario desde su emisión. Dicha credencial
podrá ser renovada por el mismo periodo.

Como requisito para la renovación de la credencial, los guías nacionales deberán acreditar al menos
la aprobación de un curso de actualización de conocimientos, además de presentar los requisitos
contenidos en los literales a), e) y g).

Nota: Inciso último sustituido por artículo 5 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro
Oficial Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

Art. 16.-Registro de guía local, nacional y especializado de turismo.-La Autoridad Nacional de
Turismo mantendrá la respectiva herramienta digital de registro y control de los guías locales,
nacionales y especializados, en la que constarán al menos lo siguiente: datos personales,
clasificación, número de credencial, registro fotográfico, idioma, hoja de vida, y los demás que
determine la Autoridad Nacional de Turismo.

La Autoridad Nacional de Turismo con base al registro realizado en su herramienta digital, deberá
alimentar la plataforma digital de la Autoridad Ambiental Nacional para efectos de control y
seguimiento del servicio de guianza en las áreas protegidas.

TÍTULO IV
Del tour líder
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Art. 17.-Tour líder.-El tour líder, es la persona natural, contratada por una agencia de servicio
turísticos que acompaña al grupo de visitantes, gestiona y supervisa el itinerario contratado por los
clientes en representación de la agencia de servicios turísticos, con el fin de velar por la calidad de
los servicios contratados y asistir a los visitantes integrantes del grupo.

Art. 18.-Competencias generales.-El tour líder acompañará, gestionará y apoyará en todo lo que
necesite el turista durante el tour. Será contratado únicamente a través de agencias de servicios
turísticos registradas ante la Autoridad Nacional de Turismo. No podrá realizar guianza turística.

En el caso de que un tour líder se encuentre desarrollando actividades fuera de su ámbito de acción
o sin contar con un salvoconducto otorgado por la Autoridad Nacional de Turismo, serán aplicables
las sanciones determinadas en la Ley de Turismo.

Los grupos que acompañe el tour líder siempre contarán con el servicio de un guía de turismo, de
acuerdo a la actividad que realice o al sitio de visita programado.

Art. 19.-Requisitos.-La agencia de servicios turísticos deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Datos generales del tour líder;
b) Información detallada del itinerario del tour a desarrollar; y,
c) Salvoconducto por cada tour que sea contratado.

La Autoridad Nacional de Turismo emitirá un salvoconducto para el ejercicio del servicio brindado por
el tour líder, que tendrá una vigencia igual al tiempo de duración del tour para el cual fue contratado.
El salvoconducto deberá ser obtenido cada vez que se vaya a brindar el servicio como tour líder.

TÍTULO V
De los derechos, obligaciones y prohibiciones de los guías de turismo, tour líderes y agencias de
servicios turísticos

Art. 20.-Derechos y obligaciones de los guías de turismo.-Son derechos y obligaciones de los guías
de turismo:

a) Percibir las remuneraciones u honorarios pactados para los servicios prestados puntualmente;
b) Recibir de las agencias de servicios turísticos y prestadores de servicios turísticos las garantías
necesarias para el ejercicio de la guianza turística;
c) Exigir el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Turismo, este Reglamento y
demás normativa pertinente;
d) Denunciar el ejercicio ilegal e informal del servicio de guianza o tour líder, según sea el caso;
e) Prestar el servicio a través de las agencias de servicios turísticos, así como en cualquier
institución pública o privada, nacional o extranjera, que requiera de sus servicios, con los límites
establecidos por este reglamento y demás normativa vigente;
f) Contar con el Registro Único de Contribuyentes (RUC), en el caso que sea necesario;
g) Conducir el grupo a su cargo, tomando las decisiones necesarias, previniendo potenciales riesgos;
h) Portar su credencial en un lugar visible;
i) Contribuir a la conservación del patrimonio turístico natural y cultural;
j) Dar información veraz, completa y oportuna a los visitantes;
k) Conocer el marco regulatorio aplicable al manejo, control y administración de las áreas naturales
protegidas y patrimonio cultural, y demás normativa pertinente;
l) Orientar e informar a las personas en forma precisa, sobre los horarios y características de la
actividad, puntos de referencia generales acerca de los lugares a visitar y ofrecerles la información
que facilite su permanencia en los mismos;
m) Informar sobre los potenciales riesgos de la actividad a ser realizada, y recomendar que los
visitantes cuenten con el equipo, la vestimenta y/o accesorios que requiere la actividad, para una
experiencia segura;
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n) Ejercer sus funciones sin manifestación de parcialidad o discriminaciones de tipo político,
religioso, étnico, de género, socioeconómico, cultural o de cualquier otra índole, que vulneren los
derechos fundamentales de los usuarios de sus servicios;
o) Contribuir a la creación y fortalecimiento de la conciencia turística de la población local, regional y
nacional, en aspectos referentes a la protección, preservación y vigilancia del patrimonio turístico del
país; y,
p) Garantizar la recolección de residuos que se generen durante el desarrollo de la guianza,
debiéndose retirar los mismos a zonas previstas para el efecto.

Art. 21.-Prohibiciones para los guías de turismo.-Está prohibido a los guías de turismo lo siguiente:

a) Ejercer su actividad fuera de lo contemplado en este Reglamento;
b) Ejercer sus funciones o pretender ejercerlas bajo el influjo de bebidas alcohólicas, sustancias
estupefacientes, psicotrópicas u otras similares;
c) Contrariar la Ley, normativa vigente, el orden público o inducir al visitante a hacerlo;
d) Realizar actos que desprestigien al país y sus instituciones;
e) Los guías nacionales de turismo, no podrán variar arbitrariamente la programación e itinerario del
tour, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificada, para lo cual deberá notificar a la
agencia de viajes u operador;
f) Operar u organizar tours o excursiones independientes por cuenta propia;
g) Cobrar valores adicionales a los acordados por las partes;
h) Utilizar la credencial fuera de los estrictos límites de sus atribuciones; y,
i) Ejercer el servicio de guianza turística en otra clasificación que no corresponda a la otorgada.

Art. 22.-Derechos y obligaciones del tour líder.-Son derechos y obligaciones del tour líder:

a) Ejercer sus actividades para las agencias de servicios turísticos nacionales o extranjeras, que
requiera sus servicios, con los límites establecidos por este Reglamento y demás normativa vigente;
b) Percibir las remuneraciones u honorarios pactados para los servicios prestados, y ser cancelados
sus haberes puntualmente;
c) Recibir de las agencias de servicios turísticos y prestadores de servicios turísticos las garantías
necesarias para el ejercicio de su actividad;
d) Portar el respectivo salvoconducto durante el ejercicio de sus servicios;
e) Denunciar el ejercicio ilegal e informal del servicio de guianza o tour líder, según sea el caso;
f) Conocer el marco regulatorio aplicable al manejo, control y administración de las áreas naturales
protegidas y patrimonio cultural, y demás normativa pertinente;
g) Ejercer sus funciones sin manifestación de parcialidad o discriminaciones de tipo político,
religioso, étnico, de género, socioeconómico, cultural o de cualquier otra índole, que vulneren los
derechos fundamentales de los usuarios de sus servicios;
h) Contribuir a la creación y fortalecimiento de la conciencia turística de la población local, regional y
nacional, en aspectos referentes a la protección, preservación y vigilancia del patrimonio turístico del
país;
i) Colaborar en la recolección de residuos que se generen durante el desarrollo de la actividad,
debiéndose retirar los mismos a zonas previstas para el efecto; y,
j) Presentar el salvoconducto ante la autoridad competente cuando este lo solicite.

Art. 23.-Prohibiciones para el tour líder.-Está expresamente prohibido al tour líder:

a) Ejercer sus funciones o pretender ejercerlas bajo el influjo de bebidas alcohólicas, sustancias
estupefacientes, psicotrópicas u otras similares;
b) Contrariar la ley, la normativa competente, el orden público o inducir al turista a hacerlo;
c) Realizar actos que desprestigien al país y sus instituciones;
d) Contratar los servicios de un guía de manera independiente, operar u organizar tours o
excursiones independientes por cuenta propia, o cobrar valores adicionales a los establecidos por la
agencia de servicios turísticos;
e) Ejercer sus funciones sin el salvoconducto emitido por la Autoridad Nacional de Turismo;
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f) Utilizar el salvoconducto fuera de los límites de sus atribuciones;
g) Variar arbitrariamente la programación e itinerario del tour; y,
h) Realizar servicios de guianza turística.

Art. 24.-Obligaciones de las agencias de servicios turísticos.-Son obligaciones de las agencias de
servicios turísticos, respecto de la contratación de guías nacionales, especializados, guías locales y
tour líder las siguientes:

a) Celebrar por escrito los contratos, convenios comerciales y/u orden de servicio, conforme al
modelo establecido por la Autoridad Nacional de Turismo;
b) Contar con el Registro Único de Contribuyentes (RUC);
c) Pagar oportunamente los honorarios o salarios convenidos con el guía nacional, especializado,
guía local y tour líder, por la prestación de sus servicios;
d) Entregar al tour líder el salvoconducto respectivo para el ejercicio de sus servicios, en caso que
aplique;
e) Realizar trimestralmente una evaluación a los guías, que deberá contener como mínimo
parámetros correspondientes a conocimiento del sitio o actividad, nivel de idioma, puntualidad y
calidad de servicio, conforme lo determine la Autoridad Nacional de Turismo;
f) Denunciar al tour líder que preste sus servicios sin el salvoconducto correspondiente;
g) Denunciar a las personas que realicen ilegalmente el servicio de guianza y/o a los guías de
turismo y guías locales que desarrollen actividades de operación turística por cuenta propia; y,
h) Proporcionar a los estudiantes de guianza turística y ramas afines, las facilidades necesarias para
realizar pasantías y prácticas pre profesionales. Para ello, el estudiante deberá estar acompañado y
supervisado por un guía de turismo debidamente calificado en los tours en los que participe.

TITULO VI

Capítulo I
De la Guianza en el Subsistema Estatal de Áreas Protegidas

Art. 25.-Guianza Turística en el Subsistema Estatal.-La guianza dentro del Subsistema Estatal de
Áreas Protegidas, se realizará conforme a las normas previstas en este instrumento y la normativa
específica emitida por la Autoridad Ambiental Nacional.

Este servicio se regirá, igualmente, conforme a los planes de manejo de visitantes, categorías y
herramientas técnicas de cada área protegida y este reglamento.

Art. 26.-Número de visitantes a cargo del guía por grupos.-Los guías de turismo podrán guiar grupos
constituidos hasta por dieciséis (16) visitantes. No obstante, se aplicarán las normas técnicas
establecidas según el área protegida dictadas por la autoridad ambiental nacional, de acuerdo al
Plan de Manejo; Plan de Manejo de Visitantes; y, herramientas técnicas de cada área protegida en lo
correspondiente al número de visitantes.

Art. 27.-Prohibiciones para la prestación del servicio dentro del Subsistema Estatal.-Adicional a lo
descrito en los artículos 21 y 23, los guías de turismo y tour líderes deberán sujetarse a las
siguientes prohibiciones:

a) Alimentar, perturbar a los animales o permitir que los visitantes a su cargo lo hagan u otro tipo de
acción que altere el comportamiento natural;
b) Pescar, cazar, capturar o recolectar especies de vida silvestre;
c) Apartarse de los sitios de visita, abrir trochas o caminos alternos dentro de las áreas naturales
protegidas o permitir que los visitantes a su cargo lo hagan;
d) Fumar dentro de los sitios de visita o permitir que los visitantes a su cargo lo hagan;
e) Comercializar alimentos y bebidas en las áreas;
f) Provocar daños en la vegetación, en los sitios de visita o utilizar la misma para colocar prendas de
vestir, implementos o equipos, o permitir que los visitantes a su cargo lo hagan;
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g) Ingresar con mascotas, semillas u otras especies a los sitios de visita de las áreas naturales
protegidas, o permitir que los visitantes a su cargo lo hagan;
h) Destruir o alterar infraestructura de uso público, pintar o causar deterioros en los sitios de visita de
las áreas naturales protegidas, o permitir que los visitantes a su cargo lo hagan;
i) Realizar actividades turísticas diferentes a las permitidas y autorizadas por la Autoridad Ambiental
Nacional y definidas en los planes de manejo, Plan de Manejo de Visitantes y/u otros instrumentos
técnico-administrativos de las áreas del Subsistema Estatal, o que contravengan la normativa
ambiental;
j) Descuidar a los visitantes a su cargo durante el servicio de guianza;
k) Realizar fogatas en sitios de visitas no permitidos o permitir que los visitantes lo hagan; y,
l) Extraer, movilizar y comercializar especies de flora o fauna, material genético, materiales
geológicos, restos de animales, o material pétreo de las áreas naturales protegidas.

Art. 28.-Del curso de actualización.-La Autoridad Nacional de Turismo conjuntamente con la
Autoridad Ambiental Nacional, serán las responsables de planificar los cursos de actualización para
los guías especializados de patrimonio turístico y guías locales del Subsistema Estatal de Áreas
Protegidas. Para este efecto, las autoridades aceptarán los cursos de actualización impartidos de
manera directa, individual o conjunta, por cualquiera de las autoridades referidas, o los que podrán
impartir las instituciones de educación superior debidamente reconocidas por la autoridad
competente; o, por cualquier entidad pública o personas jurídicas del sector privado legalmente
reconocidas por autoridad competente. Para efecto de la renovación de la credencial, el guía deberá
presentar el certificado de aprobación del curso en el que constará la firma de responsabilidad del
representante legal de la entidad que impartió el curso. En el caso de que los cursos sean impartidos
por la Autoridad Nacional de Turismo o la Autoridad Ambiental Nacional, las máximas autoridades
podrán delegar a las áreas técnicas la realización de los cursos y la suscripción de los certificados de
aprobación.

En los casos en que el guía presente un certificado de cursos aprobados en el exterior, este deberá
contar con la firma del representante legal de la entidad que impartió el curso o la firma autorizada
por esta, debidamente apostillado.

El curso deberá ser realizado y aprobado dentro del período de vigencia de la credencial a renovar.

Para la realización de los cursos de actualización que sean impartidos por la Autoridad Nacional de
Turismo y/o la Autoridad Ambiental Nacional, éstas podrán coordinar la convocatoria, temática y de
ser el caso el contenido de los cursos específicos, en los que se establecerán mecanismos de
evaluación, y el tipo de modalidad que podrá ser presencial, virtual y/o semipresencial.

Nota: Artículo sustituido por artículo 6 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

Art. 29.-Control en el Subsistema Estatal del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.-La Autoridad
Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Turismo, en el ámbito de sus competencias realizarán
el control en el Subsistema Estatal del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.-Los guías de turismo en todas sus clasificaciones deberán cumplir las disposiciones
establecidas en el presente reglamento y demás normas aplicables al desarrollo de sus servicios. El
incumplimiento de las disposiciones de esta norma se sancionará conforme a la Ley de Turismo,
Código Orgánico del Ambiente, su reglamento y norma técnica establecida, sin perjuicio de las
demás acciones legales y sanciones a que haya lugar.

SEGUNDA.-Para las personas que cuenten con un título de guía de turismo expedido por una
institución reconocida por el Sistema de Educación Superior, la Autoridad Nacional de Turismo
acreditará como válidos los certificados de aprobación de los niveles requeridos en el idioma inglés
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para la obtención del título respectivo.

En el caso de las personas que dominen otros idiomas extranjeros excepto inglés, la Autoridad
Nacional de Turismo, acreditará como válidos los certificados de conocimiento mínimo del nivel B1
del idioma extranjero de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Para las personas cuya lengua materna no sea el español, la Autoridad Nacional de Turismo
acreditará el idioma conforme su nacionalidad. En el caso de solicitar la acreditación de otros
idiomas se considerará como válidos los certificados de conocimiento mínimo del nivel B1 del idioma
extranjero de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

De ser el caso, la Autoridad Nacional de Turismo reconocerá como lengua materna los idiomas
ancestrales de los pueblos indígenas en las zonas donde habitan.

TERCERA.-Se reconocerá el dominio de lenguaje de señas, para lo cual las personas deberán
acreditar su conocimiento mediante un certificado de manejo de dicho lenguaje.

CUARTA.-La Autoridad Nacional de Turismo, será responsable de entregar las credenciales de
todas las clasificaciones de guianza turística, por medio de sus funcionarios oficialmente autorizados,
siguiendo el procedimiento operativo que se establezca para el efecto.

Además la Autoridad Nacional de Turismo remitirá un reporte mensual a la Autoridad Ambiental
Nacional sobre la actualización de las mencionadas credenciales

La credencial será emitida una vez que la persona cumpla con todas las disposiciones de este
reglamento y constarán los logos de la Autoridad Nacional de Turismo y la Autoridad Ambiental
Nacional.

Es competencia de la Autoridad Nacional de Turismo la emisión del salvoconducto para el tour líder.

Para poder emitir las credenciales de todas las clasificaciones de guianza turística la Autoridad
Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Turismo, deberán coordinar el procedimiento y
enlazar sus sistemas.

QUINTA.-Nota: Disposición derogada por artículo 8 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en
Registro Oficial Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

SEXTA.-Los guías de turismo en todas sus categorías, deberán cumplir con todas las normas
establecidas en el área protegida correspondiente. La Autoridad Ambiental Nacional, de ser el caso,
sancionará conforme a sus competencias.

SÉPTIMA.-El guía nacional, local y nacional especializado en patrimonio turístico, podrán obtener
una certificación en competencias laborales en aviturismo, flora, y las que determinen la Autoridad
Nacional de Turismo.

OCTAVA.-Las personas que pertenezcan a una comunidad reconocida como organización turística
de economía popular y solidaria, conforme a la normativa aplicable, deberán obtener
obligatoriamente mínimo su credencial de guía local.

NOVENA.-Los guías locales que ejerzan sus actividades dentro de áreas naturales protegidas
podrán ofrecer sus servicios directamente a los visitantes, sin necesidad de ser contratados por una
agencia de servicios turísticos, cumpliendo con lo previsto en este reglamento, así como con la
normativa, plan de manejo, plan de manejo de visitantes y otros instrumentos técnicos que la
Autoridad Ambiental Nacional emita. La Autoridad Ambiental Nacional establecerá aquellas áreas
protegidas, donde se permitirá prestar dicho servicio.
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Las agencias de servicios turísticos para ejercer su actividad dentro de áreas naturales protegidas no
requerirán de la contratación directa de un guía local.

DÉCIMA.-La Autoridad Ambiental Nacional, determinará el alcance del ejercicio de la actividad
realizada por el guía local, nacional y especializado para las áreas naturales protegidas, a través del
Plan de Manejo de Visitantes de cada área protegida con enfoque de turismo y recreación.

DÉCIMA PRIMERA.-Los guías de turismo que hayan accedido a esta condición, a través de una
rama afín o mediante el certificado de habilidad de las modalidades de aventura establecidas en el
anexo 1, deberán acceder obligatoriamente a la certificación en competencias laborales para la
obtención de la credencial por primera vez. No obstante, para la renovación de la credencial no se
exigirá dicha certificación.

DÉCIMA SEGUNDA.-La Autoridad Ambiental Nacional en coordinación con la Autoridad Nacional de
Turismo, a través de la Dirección de Calidad y Capacitación Técnica, emitirá las directrices
correspondientes para los cursos de actualización como requisito para la renovación de la
credencial.

DECIMA TERCERA.-La Autoridad Nacional de Turismo podrá evaluar las certificaciones nacionales
o internacionales de aventura reconocidas en el anexo 1, con el fin de valorar y mantener los
estándares técnicos y de seguridad.

Asimismo, la Autoridad Nacional de Turismo podrá excluir del anexo 1 aquellas instituciones
nacionales o internacionales, en caso de evidenciar el incumplimiento de los lineamientos iniciales
por parte de aquellos que han accedido a dicho reconocimiento.

DÉCIMA CUARTA.-La Autoridad Nacional de Turismo acreditará las certificaciones de habilidad
nacionales e internacionales obtenidas por las personas que deseen registrarse como guías
especializados en aventura, de conformidad con el anexo 1 del presente reglamento, que forma
parte integrante del mismo.

En los casos de certificaciones de habilidad que no se encuentren descritas en el Anexo 1, podrán
ser reconocidas conforme el Acuerdo Ministerial No. 2019 058, suscrito el 27 de noviembre de 2019,
en donde el Ministerio de Turismo expide los requisitos para la acreditación de certificaciones de
habilidad aplicables a las modalidades turísticas de aventura conforme al Anexo 1 del Reglamento
de Guianza Turística.

DÉCIMA QUINTA.-La Subsecretaría de Promoción de la Autoridad Nacional de Turismo en
coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional deberán confirmar que los diseños de las
credenciales de guías de turismo guarden relación con la línea gráfica establecida para el Estado.

DÉCIMA SEXTA.-La Autoridad Ambiental Nacional definirá a través de los planes de manejo de
visitantes de las áreas naturales protegidas priorizadas, las subzonas que estarán destinadas a uso
público, y el acceso a los sitios de visita autorizados a los guías según su clasificación. Mientras se
ejecuta esa acción se mantienen vigentes las regulaciones técnicas establecidas por la Autoridad
Ambiental Nacional para este efecto.

DÉCIMA SÉPTIMA.-La Autoridad Nacional de Turismo socializará con la Autoridad Ambiental
Nacional, gobiernos autónomos descentralizados, el formato aprobado de salvoconducto utilizado
por el tour líder.

DÉCIMA OCTAVA.-Los guías de turismo que prestan servicios de guianza turística en el sistema
nacional de áreas protegidas a fin de precautelar los objetivos de conservación para el desarrollo de
un turismo responsable, deberán informar a la Autoridad Ambiental Nacional cualquier novedad que
se identifique en los sitios de visita, que vulnere o atente con los valores de conservación de las
áreas protegidas.
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DÉCIMA NOVENA.-Para la acreditación como guía de turismo en cualquiera de sus clasificaciones
se considerará como válido únicamente el título de tercer nivel. Los títulos de cuarto nivel que hayan
sido obtenidos en el ámbito turístico serán considerados en tanto y en cuanto el título de tercer nivel
cumpla con los requerimientos del presente reglamento.

VIGÉSIMA.-La Autoridad Nacional de Turismo y la Autoridad Ambiental Nacional en el ámbito de sus
competencias realizarán las actividades de control y vigilancia además de establecer las sanciones
correspondientes por el incumplimiento de la normativa que rige este tipo de actividades.

VIGÉSIMA PRIMERA.-Los guías de turismo, en cualquiera de sus clasificaciones, podrán acceder al
procedimiento de actualización de información, siempre que los datos con los que inicialmente fue
emitida la credencial de guía, hubiesen variado a la fecha en la que se realice la actualización de la
información, según la definición establecida en el presente reglamento. Si se actualiza la información
referente a dirección de domicilio, número de teléfono, correo electrónico, provincia, cantón y
parroquia, la actualización de esta información no tiene costo y no se emitirá una nueva credencial.

Nota: Disposición agregada por artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

VIGÉSIMA SEGUNDA.-No podrán ejercer la guianza turística, quienes no cuenten con la credencial
emitida por la Autoridad Nacional de Turismo, en apego a lo dispuesto en la Ley de Turismo y sus
reglamentos.

Esta disposición igualmente se aplicará a quienes realicen la guianza turística sin la credencial y
perciban cualquier tipo de remuneración o aporte voluntario a cambio de dichos servicios, utilizando
denominaciones como: anfitrión, facilitador, gestor, promotor u otras.

Nota: Disposición agregada por artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

VIGÉSIMA TERCERA.-Se exceptúa del cumplimiento del literal e) del artículo 20 del presente
Reglamento, a los guías locales en las Áreas Naturales Protegidas que sean determinadas por la
Autoridad Ambiental Nacional conforme a lo dispuesto en la Disposición General Novena del
presente Reglamento.

Nota: Disposición agregada por artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

VIGÉSIMA CUARTA.-La Autoridad Nacional de Turismo en caso de identificar que alguno de los
documentos presentados por aspirantes a guías o guías acreditados han sido adulterados en los
procesos para obtener la acreditación o la renovación según corresponda, procederá de la siguiente
manera:

a) En el caso del aspirante a guía, se rechazará el trámite de acreditación;
b) En el caso de renovación de la credencial, se rechazará dicho trámite y no procederá la
renovación;
c) En el caso que, la Autoridad Nacional de Turismo tenga conocimiento que uno o varios de los
documentos que fueron presentados como requisito para la obtención de la credencial de guía de
turismo, ha sido declarado falso o adulterado por parte de la autoridad competente para el efecto,
dicha credencial será declarada nula por parte de la Autoridad Nacional de Turismo siguiendo el
proceso administrativo correspondiente.

Sin perjuicio de lo indicado, la Autoridad Nacional de Turismo, procederá con las acciones legales
que correspondan.
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Nota: Disposición agregada por artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

VIGÉSIMA QUINTA.-La Autoridad Nacional de Turismo, en los casos en los que no realice los
cursos de manera conjunta con la Autoridad Ambiental Nacional en los términos establecidos en el
artículo 28 de este reglamento, podrá impartirlos de manera directa en la modalidad presencial,
semipresencial o virtual.

Estos cursos también podrán ser impartidos por las instituciones de educación superior debidamente
reconocidas por la autoridad competente; o, por cualquier entidad pública o personas jurídicas del
sector privado cuya personalidad jurídica esté reconocida por la autoridad competente que
corresponda. Para efecto de la renovación de la credencial, el guía deberá presentar el certificado de
aprobación del curso en el que constará la firma de responsabilidad del representante legal de la
entidad que impartió el curso. En el caso de que los cursos sean impartidos por la Autoridad
Nacional de Turismo o la Autoridad Ambiental Nacional, las máximas autoridades podrán delegar a
las áreas técnicas la realización de los cursos y la suscripción de los certificados de aprobación.

En los casos en que el guía presente un certificado de cursos aprobados en el exterior, este deberá
contar con la firma del representante legal de la entidad que impartió el curso o la firma autorizada
por esta, debidamente apostillado.

El curso deberá ser realizado y aprobado dentro del período de vigencia de la credencial a renovar.

Nota: Disposición agregada por artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

VIGÉSIMA SEXTA.-Para las personas que actualmente posean la licencia de guía de turismo
otorgada por la Autoridad Nacional de Turismo y licencia de guía naturalista otorgada por la
Autoridad Ambiental Nacional, su nueva clasificación será:

Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial Suplemento 395 de 13 de septiembre de 2023, página
18.

Todos los guías de turismo que cuenten con licencia de guía conforme a la clasificación anterior del
cuadro antes referido, podrán canjear su credencial, en los términos establecidos en este
Reglamento.

Nota: Disposición agregada por artículo 7 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial
Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-Nota: Disposición derogada por artículo 9 del Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en
Registro Oficial Suplemento 395 de 13 de Septiembre del 2023 .

SEGUNDA.-La Autoridad Nacional de Turismo, mediante la Dirección de Capacitación Técnica o
quien ejerza sus veces, tendrá un plazo de tres (3) meses a partir de la publicación del presente
reglamento en el Registro Oficial, para enviar a las autoridades competentes del Sistema
Ecuatoriano de Educación el análisis y aprobación de las mallas curriculares sugeridas para todas
las clasificaciones de guías de turismo.

TERCERA.-Para la formación de guías locales y especializados que ejerzan sus funciones en áreas
naturales protegidas, la Autoridad Nacional de Turismo en coordinación con la Autoridad Ambiental
Nacional, presentarán el proyecto de curso de capacitación a la autoridad competente en el plazo de
tres (3) meses.
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En el caso que se determine la necesidad de desarrollar el curso de capacitación antes de su
aplicación en la institución de educación superior pertinente, se utilizará el contenido del curso de
formación y actualización que la Autoridad Ambiental Nacional aplicaba antes de la emisión del
presente reglamento.

CUARTA.-La Autoridad Nacional de Turismo, mediante la Dirección de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones o quien ejerza sus veces, desarrollará el sistema informático en el
plazo de seis (6) meses a partir de la publicación de este reglamento en Registro Oficial, que permita
tener una base del ranking de los guías de turismo, y obtención de salvoconducto para tour líderes.

El sistema informático deberá garantizar que el usuario pueda realizar uno o más requerimientos de
registro, de tal manera que este pueda solicitar y obtener más de una acreditación ya sea de
especialización, idioma, modalidad de aventura y las que la Autoridad Nacional de Turismo
determine.

QUINTA.-La Autoridad Nacional de Turismo, a través de su Dirección de Capacitación o quien ejerza
sus veces, deberá coordinar con las instituciones académicas que la oferta de formación de guías de
turismo se encuentre disponible para el segundo periodo académico del año 2021.

SEXTA.-Las personas que previo a la expedición del presente reglamento hayan obtenido la
credencial de guía naturalista del PANE, y mantenido vigencia hasta el año 2010, podrán acogerse a
las disposiciones establecidas en el presente documento y homologar su clasificación.

Para obtener la credencial con la nueva nomenclatura, deberán rendir un examen de conocimientos
y dar cumplimiento con los requisitos que serán determinados por la Autoridad Ambiental Nacional.

El procedimiento de evaluación será establecido en coordinación entre la Autoridad Nacional de
Turismo y la Autoridad Ambiental Nacional en un plazo de tres (3) meses desde la entrada en
vigencia de este reglamento.

Quienes aprueben este examen podrán obtener su credencial con la nueva nomenclatura.

Cumplido el periodo de aplicación de este procedimiento, no se podrá rendir otro examen y los
aspirantes a guías deberán regirse a lo establecido en el presente reglamento.

SÉPTIMA.-La Autoridad Nacional de Turismo y la Autoridad Ambiental Nacional, a través de las
áreas jurídicas correspondientes, en el plazo de un (1) mes desarrollarán el formato del formulario de
responsabilidad y aceptación, como requisitos para la acreditación del guía local.

OCTAVA.-La Autoridad Ambiental Nacional en el plazo de (6) meses definirá las áreas naturales
protegidas en donde los guías locales podrán ofrecer sus servicios directamente a los visitantes, sin
necesidad de ser contratados por una agencia de servicios turísticos, cumpliendo con lo previsto en
este reglamento, así como con la normativa, plan de manejo, plan de manejo de visitantes y otros
instrumentos técnicos que la Autoridad Ambiental Nacional emita.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Del Acuerdo Ministerial 2, promulgado en (R.O. 2do. S. No. 395 de 13-IX-2023)

PRIMERA.-Se amplía la vigencia de las credenciales de guías locales de turismo que a la fecha de
emisión de este Acuerdo Interministerial se encuentren caducadas, hasta el 31 de octubre de 2023.

Luego de este período y para su renovación, deberán cumplir con los requisitos determinados para el
efecto.

Nota: Disposición dada por Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial Suplemento 395
de 13 de Septiembre del 2023 .
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SEGUNDA.-A partir del 01 de noviembre de 2023, la Autoridad Nacional de Turismo implementará
los cambios del presente Acuerdo Ministerial en la plataforma informática institucional del Ministerio
de Turismo.

Nota: Disposición dada por Acuerdo Ministerial No. 2, publicado en Registro Oficial Suplemento 395
de 13 de Septiembre del 2023 .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese el Acuerdo Interministerial No. 2016-0001, publicado en Registro Oficial 761 de 24 de
mayo de 2016 ; así como toda normativa vigente de igual o menor jerarquía, en lo pertinente a
guianza turística en territorio continental.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-Una vez publicado el presente reglamento en el Registro Oficial y cumplido con la etapa
transitoria pertinente, la Autoridad Nacional de Turismo y la Autoridad Ambiental Nacional realizarán
independiente o conjuntamente operativos periódicos, a fin de verificar el cumplimiento de las
disposiciones del presente reglamento y en caso de ser necesario proceder con la debida sanción,
de acuerdo a sus respectivos ámbitos de competencias.

SEGUNDA.-Una vez cumplido el plazo transitorio dispuesto en este reglamento, toda nomenclatura
referente a guías o similares, que hayan sido otorgadas con anterioridad, no podrán ser utilizadas
bajo ningún concepto. Además, se prohíbe crear nuevas clasificaciones de guías diferentes a las
contempladas en el presente reglamento.

TERCERA.-Este reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 13 de octubre de 2020.

Rosa Enriqueta Prado Moncayo
MINISTRA DE TURISMO

Paulo Arturo Proaño Andrade
MINISTRO DEL AMBIENTE Y AGUA (E).

ANEXO 1. CERTIFICACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE AVENTURA
RECONOCIDAS POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE TURISMO

ANEXO 2. ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GUÍA LOCAL EN ÁREAS PROTEGIDAS DEL Subsistema
Estatal

Nota: Para leer Anexos, ver Registro Oficial 343 de 03 de diciembre de 2020, página 28.
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